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Expte. N° 14290/14

VISTO:

La Nota N° 1160114 mediante la cual la Escuela de Ingeniería Química, a través de su
Directora, Dra. Graciela del V. Morales, solicita que se asigne al Centro de Cómputos de la
Facultad el nombre de "Ing, Pedro José Bernabé"; y

CONS IDERANDO:

Que el Ing. Bernabé fue docente universitario de la Facultad de Ingeniería a lo largo de
más de treinta años;

Que durante su trayectoria dedicó su actividad, principalmente, a las disciplinas de
Informática y Cálculo Numérico, habiendo sido Profesor Regular en la categoría de Titular, en
la asignatura mencionada en segundo término;

Que, asimismo, se desempeñó como Director del Centro de Cómputos de la
Universidad, durante dieciocho años e integró, a lo largo de su carrera, numerosos grupos de
trabajo vinculados con la aplicación del Análisis Numérico a la Ingeniería, tanto en temas de
docencia como del ejercicio profesional;

Que la imposición de su nombre al Centro de Cómputos de la Facultad, constituye un
reconocimiento a su legado docente y a su calidad humana, por palie de quienes fueron sus
discípulos, como así también una forma de honrar su memoria.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERlA
(En su IX Sesión Ordinaria de fechas 30 de julio de 2014 y 6 de agosto de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Imponer el nombre de ING. PEDRO JOSÉ BERNABÉ al Centro de
Cómputos de la Facultad de Ingeniería, según lo propuesto por la Directora de Escuela de
Ingeniería Química, a través de su directora, Dra. Graciela del V. Morales.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a la
Escuela de Ingeniería Química, a la Dra. Morales, al Centro de Cómputos de la Facultad,
publíquese en página web y siga por Dirección General Administrativa Académica al
Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
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